RES. 1306/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000688, Ent. N° 566/18)

VISTO: la nota de fecha 29.1.2018 presentada por la Contadora Delegada en la Junta Departamental de Montevideo, por la que consulta sobre el alcance del Artículo 51 de la Ley 18.719 respecto a la remuneración de becarios y pasantes, en atención a la interpretación realizada mediante la Resolución Nº 1456, de 28/12/017, dictada por dicha Institución;
RESULTANDO: 1) que en particular se consulta sobre la validez de interpretar que el Artículo citado establece para becarios y pasantes una remuneración mínima (destacado en negrita) y de ser así, si la Administración tiene en este marco potestades para establecer montos superiores en este tipo de contratos;
2) que al respecto expresa que el Artículo 51 realiza una distinción en cuanto el pago de 6 BPC (seis bases de prestaciones y contribuciones) a mujeres (destacado en negrita) embarazadas o con hijos menores de cuatro años y la mencionada resolución lo hace extensivo a los padres (hombres) becarios y practicantes;
3) que adjunta la resolución de referencia, dictada por La Mesa que dispone: “Establecer que la remuneración para los becarios y practicantes laborales que se desempeñan en el Organismo que acrediten a su respecto la paternidad de hijos menores de cuatro años será de 6 BPC (seis bases de prestaciones y contribuciones)”;  
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18.719, de 27.10.2010, en su Artículo 51, prevé las condiciones de contratación, definiciones, tope de horas de labor a desempeñar y remuneración de becarios y pasantes, estableciendo que:
1.a) El becario - estudiante contratado por una entidad estatal, para realizar un aprendizaje laboral, con la finalidad de apoyarlo económicamente para hacer frente al costo de sus estudios, a cambio de la prestación de tareas de apoyo - se desempeñará en las mismas en un régimen horario que no podrá superar las 30 horas semanales de labor. Su remuneración se fija en el equivalente a 4 BPC (cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones); en la hipótesis de acordarse un régimen horario inferior, la remuneración será proporcional al mismo. De tratarse de una mujer embarazada o con un hijo menor a cuatro años, la remuneración se fija en el monto equivalente a 6 BPC (seis Bases de Prestaciones y Contribuciones) por 30 horas semanales;
1.b) El pasante (entendiéndose por tal a quien, habiendo culminado sus estudios, sea contratado por una entidad estatal, a fin de permitirle el desarrollo de su primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida, no pudiendo, al igual que los becarios, desempeñar tareas permanentes) se desempeñará en un régimen horario de 40 horas semanales de labor, fijándose su remuneración en la suma equivalente a 7 BPC (siete Bases de Prestaciones y Contribuciones). Así como en el caso del becario, de pactarse un régimen horario inferior a las 40 horas ya citadas, la remuneración será proporcional al mismo;
2) que dicha normativa es de aplicación a los Gobiernos Departamentales, en tanto su aprobación contó con las mayorías exigidas por el Artículo 64 de la Constitución de la República para ambas Cámaras;
3) que en consecuencia la Administración está obligada a respetar las definiciones establecidas por la Ley;

4) que, no obstante, los Gobiernos Departamenta​les, en la medida que la Ley no lo prohíbe, están facultados para ampliar a otras personas las remuneraciones base y los beneficios contemplados por la misma;
5)  que La Mesa de la Junta Departamental, en la Resolución precitada,  se aparta de lo dispuesto en el Artículo 86 Inciso 1 de la Constitución de la República al otorgar un beneficio salarial fuera de la instancia presupuestal; 
ATENTO: a lo expresado; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; 

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada. 
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